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ANCCE convoca nuevas plazas de Juez de concursos Morfol�gicos de Pura Raza Espa�ola 08-07-2019
Convocatoria y bases reguladoras, temario del proceso selectivo e inscripción.

La Junta Directiva de ANCCE ha aprobado convocar y publicar las bases reguladoras que regirán el proceso selectivo para cubrir nuevas plazas de Jueces que actuarán en los concursos Morfológico-Funcionales del caballo de Pura Raza Española.

El proceso selectivo va a ser gestionado por la empresa Sinergy y se ajustará a lo dispuesto en las bases reguladoras. Lo no previsto en ellas será interpretado por la Comisión de Control y Seguimiento de Concursos.

 Requisitos de los aspirantes:

	Titulación Universitaria Oficial (Grado o equivalente) o Titulación Ecuestre en vigor.
	Tener como idioma nativo el Español o conocimientos equivalentes a C1 de Español.
	Tener conocimientos del idioma Inglés. Se valorarán otros idiomas adicionales.
	Tener conocimientos y experiencia en el mundo del Caballo. Se valorará ser Juez de otra disciplina.
	No dedicarse a la intermediación o trato de équidos.
	No haberse dedicado profesionalmente a la gestión de una Yeguada PRE (cargo de Director Técnico o análogo) que no sea de su propiedad o de la de su familia, en los últimos 3 años. Tener las condiciones físicas necesarias para el desempeño de la actividad.
	Estar en condiciones de comprometerse a realizar la actividad de Juez, al menos durante los cinco próximos años.Pagar las tasas correspondientes al proceso de Calificación de Jueces, en función de la fase alcanzada, según se explica en las bases reguladoras.


La inscripción, junto con la documentación complementaria solicitada, deberá enviarse por email a juecesancce@sinergy.es antes del día 17 de agosto a las 12:00 horas.
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